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ACTA Nº   29                                                           EJERCICIO 202  4  -202  5  

En Montevideo, en la sede de la Organización, a los once días del mes de marzo del año dos mil vein-
ticinco, siendo la hora once con cincuenta y cinco minutos, se reúne en sesión ordinaria el Consejo 
Ejecutivo de la Organización del Fútbol del Interior. Preside el Sr. Sebastián Sosa, con la asistencia 
de los siguientes consejeros: Sr. Jorge Ortiz, Dr. Héctor Leites, Sr. Nilo Scarpa, Sr. Heber Scirgalea, 
Sra. Ana Zeni, Sr. Humberto Tellechea, Sr. Lides Bevegni, Sr. Carlos Alaniz, Sr. Antonio Pereira, Sr. 
Javier Pintos, Sr. Darío Arrigonni, Sr. Fernando Varela y Sr. Carlos Milsev.

Está presente en sala: la Sra. Miriam Brañas.
No asiste con aviso, el consejero Sr. Walter Martínez.
En el acta y en sus funciones el Gerente, Sr. Gustavo Ruiz.

ASUNTOS ENTRADOS  

1) La Liga de Colonia envía nota manifestando malestar por actuación árbitros en partido del día 2 
de marzo, ante Federación de Colonia. Se solicitará informe por escrito al Consejo Técnico.

2) El Consejo Técnico solicita definición por pedido de la Liga de las Colonias Agrarias de Salto, de 
habilitación Escuela de Árbitros a cargo del Sr. Jean Martínez. Se autoriza, previa actualización del 
Instructor por parte del Consejo Técnico.

3) La Liga de Flores comunica la desafiliación del Club Estrella Roja. Se registra.

4) La SENADE invita a ceremonia de asunción de nuevas autoridades. Se designa una delegación in-
tegrada por el Sr. Sebastián Sosa, Sra. Ana Zeni, Sr. Carlos Alaniz y Sr. Javier Pintos para concurrir 
a la ceremonia. Siendo la hora 13:15 se dispone la realización de un cuarto intermedio hasta la hora 
15:00 que regresa la delegación. Vueltos a sala, el Sr. Sosa informa sobre lo ocurrido en la ceremo-
nia, donde asumieron las nuevas autoridades de la Secretaría de Deportes y de ONFI. Expresa que 
existen varios temas que se deberían tratar con las nuevas autoridades, por lo que se harán gestio-
nes para ser recibidos.

ASUNTOS PENDIENTES  

SITUACIÓN DE LOS CLUBES ARTESANO (N.HELVECIA) Y SARANDÍ UNIVERSITARIO (RIVERA)

Se informa por parte de Gerencia sobre las respuestas recibidas de los clubes Artesano de Nueva 
Helvecia y Sarandí Universitario de Rivera, en relación con el requerimiento de documentación sobre 
los cobros realizados y los aportes correspondientes a OFI y a sus respectivas Ligas de origen.

Se considera que la información proporcionada por el Club Artesano es insuficiente, por lo que se le 
solicitará que, en un plazo máximo de 10 días, autorice a OFI a recabar la documentación faltante 
ante AUF.

En cuanto al Club Sarandí Universitario, de la documentación presentada se desprende que dicha 
institución percibió del Club Defensor Sporting la suma de 100.000 euros, sin haber efectuado los 
aportes correspondientes a OFI y a la Liga de Rivera. De acuerdo con lo dispuesto en la Circular N.º 
2454, corresponde la aplicación de una multa equivalente al monto adeudado. En consecuencia, se 
otorga un plazo de 10 días para cancelar la deuda junto con la multa establecida o para acordar un 
plan de pago con la Tesorería de OFI.

Se aprueban por unanimidad.

PROYECTO DEL CONSEJO TÉCNICO ÁRBITROS SOBRE MODIFICACIÓN PRUEBAS ARBITRALES

Se posterga el tratamiento del tema para la próxima sesión del Consejo Ejecutivo. 
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ACTIVIDAD DEPORTIVA  

COPA NACIONAL DE SELECCIONES  

El Sr. Scirgalea lee las designaciones para los partidos del fin de semana. 

El Sr. Ortiz informa sobre los demás detalles de los partidos, días, horarios y partidos televisados.

COPA NACIONAL DE CLUBES  

El Sr. Tellechea informa sobre lo actuado por la Mesa de Torneos con relación a la conformación de 
las series tanto para la Div. A como para la Div. B. 

El Sr. Alaniza solicita que se autorice a que el Consejo Técnico de Entrenadores gestione la realiza-
ción de Cursos de Primeros Auxilios y RCP previo al comienzo del torneo. Se aprueba.

COPA SAN ISIDRO DE CURUGUAT  Y  

El Sr. Arrigonni informa sobre las conversaciones mantenidas con las autoridades de UFI, con el obje-
tivo de acordar las fechas para la disputa de los partidos entre los campeones de selecciones de UFI  
de Paraguay y de OFI de Uruguay, correspondientes a la Copa San Isidro de Curuguaty. Hasta el 
momento, las fechas tentativas sobre las que se está trabajando son el 26 de abril en Paraguay y el 
10 de mayo en Uruguay. Continuará gestionando para definir todos los detalles.

COPA   FEMENINA DE CLUBES DE FUTBOL SALA  

El Sr. Varela informa que está todo dispuesto para el inicio del torneo el próximo fin de semana, con 
dos sedes fijas en las ciudades de Colonia y Melo. El torneo contará con la participación de 7 equipos 
en ambas categorías (absoluta y sub-18), además de 2 equipos que competirán únicamente en la ca-
tegoría absoluta.

TORNEO     FEMENINO DE SELECCIONES SUB16  

La Sra. Brañas informa sobre los detalles de los partidos del fin de semana, que comienza el Torneo 
de Selecciones de Fútbol Femenino en categoría Sub16. 

COMISIONES  

MARKETING  

El Sr. Scirgalea informa sobre las conversaciones mantenidas con referentes de Supermatch respecto 
al pago del aporte acordado para el Torneo de Selecciones. Asimismo, menciona que ha dialogado 
con representantes del Banco República, con quienes existe el compromiso de ofrecer, para las ins-
tancias de semifinales y finales del torneo, la venta anticipada de entradas con beneficios exclusivos 
para los usuarios de tarjetas del banco.

FIDEICOMISO  

El  Sr.  Sosa,  en  representación  de  la  Comisión  Técnica,  presenta  el  siguiente  informe  sobre  el 
seguimiento de obras y de los giros de dinero realizados, sugiriendo la aprobación de los adelantos 
para obras indicados en el informe. Se aprueba por unanimidad. 

INFORME: 
“SEGUIMIENTO DE OBRAS DE PROYECTOS DE LOS FONDOS PARA INFRAESTRUCTURA PARA JUVENILES 
Sugerencia de adelantos para obras que se están realizando o ya han finalizado, según las visitas a obras 
realizadas en los meses de noviembre, diciembre, enero, febrero y marzo pasados y las informaciones recibidas 
de los clubes y ligas, a través de Consejeros y de la Tesorería de OFI en forma de informes, visitas a obras e  
información de fotos y videos en el mismo período.
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Proyectos llamado 2022-2023

1- Club Atlético Oriental, de la ciudad de Rodríguez, en el Departamento de San José. Obras de movimientos 
de suelos y nivelación de cancha de entrenamiento en el predio de la Institución. Las obras se encuentran 
con un avance superior al 40%, por lo que se sugiere realizar un 2do adelanto (saldo final) del 70%. Equivalente 
a $350.000.

2- Club Atletico Lito,  de la ciudad de Minas, en el Departamento de Lavalleja. Obras de construcción de 
canchas de césped sintético  en su predio deportivo. Se recibe nota del club con  Solicitud de cambio de 
proveedor. Se sugiere aceptar dicha solicitud, por los motivos explicitados en la nota.

3-  Club Atlético Universal,  de la  ciudad de San José,  en el  Departamento del  mismo nombre. Obras de 
construcción de canchas de césped sintético en su predio. Se recibe nota del club con Solicitud de cambio 
de destino de una parte del proyecto. Se sugiere aceptar dicha solicitud, por los motivos explicitados en la 
nota.

Aclaraciones:
- En algunos de los avances de obra se han considerado como parte de los mismos los acopios de materiales 
constatados en obra.

Informe giros de adelantos realizados.

Se  continuaron  realizando  los  giros  de  adelantos  aprobados  para  Clubes  y  Ligas,  luego  del  desembolso 
realizado por el Ministerio de Economía y Finanzas a la cuenta del Fideicomiso.

Fecha: 27 Febrero 2025:
Liga Guichón (Guichón)  Saldo  Final  (2021)  ($316.206);  Fray Marcos  (Fray Marcos)  Saldo Final  (2022-2023) 
($350.000);  Río Negro (San José)  Saldo Final  (2022-2023)  ($350.000);  La Vascongada (Florida)  1er  anticipo 
(2022-2023) ($143.435).

Comisión Técnica”

PROYECTOS FIDEICOMISO OFI- COMPRODE

El Sr. Sosa solicita la corrección de lo aprobado por el Consejo Ejecutivo en el Acta N.º 26, respecto al  
proyecto  de  COMPRODE presentado  por  el  Centro  Recreativo  Porongos  de  Trinidad.  Indica  que, 
debido a un error de tipeo, se consignó que el monto a transferir era de $2.828.989, cuando en 
realidad el monto correcto es $2.818.989. Se aprueba por unanimidad.

TEMAS VARIOS  

I  NSTITUTO  

El Sr. Sosa informa sobre los avances en el desarrollo y la aprobación por parte de CONMEBOL del 
Instituto de Formación de Nuevos Entrenadores. Menciona que este tema también será tratado en la 
próxima reunión con las nuevas autoridades de la SENADE, en el marco del área educativa. Asimis-
mo, expresa que solicitará a los integrantes del Consejo Técnico de Entrenadores que concurran a la  
próxima reunión del Consejo Ejecutivo para brindar más detalles sobre el proyecto.

El Sr. Ortiz complementa el informe, haciendo referencia a los docentes y al registro que se realiza 
ante el BPS por parte del Estudio Contable. Por su parte, el Dr. Leites amplía la información en rela-
ción con las inspecciones realizadas por CONMEBOL.

I  NFORME COMISIÓN INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA  

El Sr. Pintos informa que culminó la investigación administrativa sobre la tramitación de Carné del 
Deportista con certificados médicos falsos en la ciudad de Rocha. Explica que en breve estará presen-
tando las conclusiones de la investigación realizada.
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D  ISPOSICIÓN DEL CONGRESO DE AUDITORÍA Y DE COMISIÓN DE LAS CONFEDERACIONES  

El Sr. Pintos consulta sobre los avances en la implementación de lo resuelto por el Congreso de Ta-
cuarembó, que dispuso la contratación de una auditoría externa y la conformación de una comisión 
integrada por representantes de las Confederaciones.

Se le informa que, en lo referente a la auditoría externa, se han solicitado presupuestos a varias em-
presas. En cuanto a la conformación de la comisión, aún se está a la espera de que las Confederacio -
nes del Este y del Litoral envíen a sus representantes.

RESOLUCIÓN DE ANEP PARA ESTUDIANTES QUE DESARROLLAN ACTIVIDADES DEPORTIVAS

El Sr. Tellechea consulta por la disposición de ANEP que permite el cambio de turno a los estudiantes 
que realizan actividad deportiva en clubes de fútbol. El Sr. Varela hace mención de la Circular N.º 
25/2024 de ANEP que refiere al tema. Se reparte para su análisis en próxima sesión.

TORNEO LIGUILLA LIGA SARANDI GRANDE

El Sr. Pereira hace referencia a una declaración que ha circulado, emitida por quien fuera el Entrena-
dor de la Selección de Florida Interior en la Copa Nacional de Selecciones. En dicha declaración, se 
menciona que la Liga de Sarandí Grande habría registrado en el Sistema COMET un torneo que, en 
realidad, no se disputó, con el propósito de cumplir con el mínimo de partidos requeridos para habili -
tar a los jugadores a participar en el torneo.

Solicita que se realice una investigación para determinar si el torneo efectivamente se llevó a cabo.

Tras un extenso debate, se concluye que no se debería iniciar ninguna investigación basada única-
mente en declaraciones personales realizadas en redes sociales, cuando no existe una denuncia for-
mal presentada ante OFI. No obstante, algunos consejeros se encargarán de realizar averiguaciones 
en forma personal y, en caso de corresponder, presentar la denuncia pertinente.

SEMINARIO DE   FÚTBOL FEMENINO  

La Sra. Zeni informa sobre el Seminario para Fútbol Femenino, realizado el pasado 8 de marzo en el  
Auditorio de ANTEL. Agradece a todos los participantes y a quienes colaboraron con la realización del 
mismo, destacando la amplia visualización que tuvo el evento en las plataformas donde fue transmi-
tido.

El Sr. Sosa felicita a quienes estuvieron a cargo de la organización y resalta que este seminario repre-
senta un primer paso en esta forma del desarrollo del fútbol femenino.

Se informa que se otorgará un certificado digital de participación tanto a las personas que asistieron 
como a las instituciones que representaron. Asimismo, se entregará un certificado especial a quienes 
participaron como expositores en el evento.

PRÓXIMA SESIÓN

Se aprueba la fecha de la próxima sesión para el día martes 18 de marzo de 2025, a la hora 11:00.-

Siendo la hora 17:00 se levanta la sesión.-
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